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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y NATURALEZA 

867. ORDEN Nº 0264, DE FECHA 24 DE OCTUBRE DE 2023, RELATIVA A LA 
APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA LISTA DE SOLICITUDES DE SUBVENCIONES 
PARA LA RENOVACIÓN DE LA FLOTA DE TAXIS DE MELILLA. 

Por Orden de la Consejería de Medio Ambiente y Naturaleza de fecha 24 de octubre de 2023, registrada al 
número 2023000264 del Libro de Resoluciones No Colegidas, se DISPONE: 

“El Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla, en sesión resolutiva Ordinaria celebrada el día 
17 de noviembre de 2022, acordó aprobar las Convocatoria y Bases de la Subvención para la renovación 
de la Flota de Taxis de Melilla, para el año 2022, publicada en BOME nº 6022 de viernes 2 de diciembre de 
2022, y su posterior rectificación en el BOME nº 6024 del viernes 9 de Diciembre del mismo año, abriéndose 
un periodo para la presentación de solicitudes de 30 días a contar desde el día siguiente de la ultima 
rectificación publicada de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Ciudad (BOME).  

Con posterioridad, por Orden del Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente y Sostenibilidad, relativa a la 
aprobación provisional de solicitudes de subvención para la renovación de la Flota de Taxis de Melilla, para 
el 2022 publicada en BOME 6084 de fecha 7 de julio de 2023, se abrió un periodo para la presentación de 
subsanaciones. 

Teniendo en consideración el Certificado emitido por los responsables del seguimiento de la presente 
subvención, esta Dirección General PROPONE: 

Primero: La aprobación definitiva de la siguiente lista de solicitudes aceptadas: 

 

Haciendo constar expresamente la exclusión de la siguiente solicitud: 

 

Segundo.- Se publique dicha lista de solicitudes aceptadas en su totalidad por no sobrepasar el 
límite de crédito disponible.  

Tercero.- No se procederá al pago de la subvención hasta que por parte de los beneficiarios se 
acredite mediante factura o documento fehaciente la adquisición efectiva del vehículo y su 
comprobación a lo determinado en las Bases de la Subvención por parte de los servicios técnicos 
del Parque Móvil de la Consejería de Medio Ambiente y Sostenibilidad, entendiéndose desistida 
la solicitud si en el plazo de tres meses a contar de la publicación o comunicación de la presente 
Orden resolutiva no se justifica dicha adquisición.” 

Lo que se traslada para publicación a los efectos oportunos. 

 

Melilla 24 de octubre de 2023, 

El Secretario Técnico de Medio Ambiente y Naturaleza, 

Juan Luis Villaseca Villanueva 

https://bomemelilla.es/

